
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-52320060-APN-DGA#ANMAT.

 

VISTO el Expediente EX-2023-52320060-APN-DGA#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y,

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma CONIFARMA CONSORCIO DE INTEGRACIÓN 
FARMACÉUTICA S.A  solicita la corrección del error material que se habría deslizado en la Disposición 
ANMAT Nº a DI-2023-2664-APNANMAT#MS.

Que el error detectado recae el domicilio de la empresa.

Que dicho error se considera subsanable, en los términos de lo normado por el Artículo 101 del reglamento 
aprobado por Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).

Que la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo ha tomado la intervención de su competencia.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.490/92 y sus modificatorias.

 

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:



ARTÍCULO 1º.- Rectifícase el error material detectado en la Disposición ANMAT N° DI-2023-2664-APN-
ANMAT#MS, en el Artículo 1° y en el Certificado, donde dice “…sita en la calle Belgrano N° 3846/49…”, debe 
decir “…sita en la calle Belgrano N° 3846/48…”.

ARTICULO 2º.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el Artículo 1º de la 
presente Disposición.

ARTICULO 3°. - Cancélase el Certificado de Habilitación, autorizado por la Disposición DI-2023-2664-
APNANMAT#MS del 11 de abril de 2023, el cual deberá ser presentado en el término de 30 días acompañado de 
la presente disposición ante la Dirección de Gestión de Información Técnica.

ARTICULO 4º.- Extiéndase, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica para su conocimiento y 
demás efectos; por Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la presente Disposición, del 
Certificado mencionado en el Artículo 2º, Cumplido, archívese.

EX-2023-52320060-APN-DGA#ANMAT.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Certificado - Redacción libre

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-52320060- -APN-DGA#ANMAT, CONIFARMA CONSORCIO DE INTEGRACIÓN 
FARMACÉUTICA S.A., CUIT N° 30683701382

 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certifícase que el establecimiento CONIFARMA CONSORCIO DE INTEGRACIÓN FARMACÉUTICA 
S.A., CUIT N° 30683701382, ha sido habilitado como ELABORADOR DE INGREDIENTES 
FARMACÉUTICOS ACTIVOS INCLUYENDO SUSTANCIAS SUJETAS A CONTROLES 
ESPECIALES, NO BETALACTÁMICAS, NI CITOSTÁTICOS, NI HORMONALES, EN LOTES DE 
TAMAÑO NO SUPERIOR A LOS 100 g., con planta sita en la calle Príngles Nº 10, 2º piso, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; ELABORADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINALES EN LAS FORMAS 
FARMACÉUTICAS DE: COMPRIMIDOS, CÁPSULAS, MICROGRÁNULOS, GRANULADOS Y 
POLVOS NO ESTÉRILES, EN CAMPAÑA, EN TODOS LOS CASOS SIN PRINCIPIOS ACTIVOS 
BETALACTÁMICOS, NI CITOSTÁTICOS, NI HORMONALES, con planta sita en la calle Belgrano N° 
3.846/48, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE ESPECIALIDADES 
MEDICINALES; encontrándose inscripto en el registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT).-

EX-2023-52320060- -APN-DGA#ANMAT.-

DI-2023-9295-APN-ANMAT#MS (rectificación).-

Legajo Nº 7212.-
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